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ORDEN ECD/514/2023, de 18 de abril, por la que se convoca para el curso 2023-2024 la 
prueba de madurez sustitutiva de los requisitos académicos establecidos para el acce-
so a las enseñanzas artísticas superiores.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, define en el capítulo VI de su título I referido a las enseñanzas 
artísticas como aquellas cuya finalidad es la de proporcionar al alumnado una formación ar-
tística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales y regula su ordena-
ción, correspondencia, organización y requisitos de acceso.

En ejecución de lo dispuesto en el artículo 69.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, se aprueba el Real Decreto 21/2015, de 23 de enero, que modifica el Real 
Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, que en su artículo único, apartado doce, añade una nueva disposición adicional octava 
al citado Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, en la que se determina que con carácter 
de excepcionalidad, las Administraciones educativas podrán establecer el acceso directo de 
los mayores de dieciocho años de edad a las enseñanzas artísticas superiores en general 
mediante la superación de una prueba específica, regulada y organizada por las Administra-
ciones educativas, que acredite que el aspirante posee la madurez en relación con los obje-
tivos de bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con 
aprovechamiento las correspondientes enseñanzas, así como el acceso directo a los estudios 
superiores de música o de danza de los mayores de 16 años en las mismas condiciones.

El Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, modificado por el Real Decreto 21/2015, de 
23 de enero, establece la ordenación general de las enseñanzas artísticas superiores.

El Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, regula los contenidos básicos de las ense-
ñanzas superiores de Música establecidos en la Ley Orgánica de 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

El Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, regula los contenidos básicos de las ense-
ñanzas superiores de Diseño establecidos en la Ley Orgánica de 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

El Real Decreto 635/2010, de 14 de mayo, regula los contenidos básicos de las ense-
ñanzas superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales establecidos en la 
Ley Orgánica de 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Los Reales Decretos enumerados, en sus respectivos artículos 5, establecen que para los 
mayores de dieciocho años de edad así como los mayores de dieciséis años en el caso de los 
estudios superiores de música que no cumplan los requisitos establecidos en el artículo 12 del 
Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, las Administraciones educativas regularán y orga-
nizarán una prueba que acredite que el aspirante posee la madurez en relación con los obje-
tivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con 
aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La superación de dicha prueba tendrá 
validez permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en todo el Estado.

De acuerdo con lo anterior, corresponde a la Administración educativa aragonesa regular 
y organizar la prueba para los aspirantes mayores de dieciocho años, así como los mayores 
de dieciséis años en el caso de los estudios superiores de música que no cumplen los requi-
sitos académicos exigidos, además de regular la convocatoria y organización, el desarrollo y 
la evaluación de la prueba específica de acceso a estas enseñanzas.

En el ámbito autonómico esta materia se encuentra regulada en la Orden de 15 de abril de 
2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, modificada por la Orden 
ECD/771/2016, de 4 de julio, y por la Orden ECD/793/2018, de 26 de abril, por la que se re-
gula la admisión, y acceso a las enseñanzas artísticas superiores y se establecen criterios 
complementarios de matriculación.

De conformidad con lo anterior, en uso de las facultades conferidas por el Decreto 
108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. Mediante la presente Orden se convoca y organiza la prueba de madurez para el ac-

ceso a las enseñanzas artísticas superiores en el curso 2023-2024 para quienes no reúnan 
los requisitos académicos establecidos en la normativa vigente.

2. La prueba se desarrollará de conformidad con lo establecido en la Orden de 15 de abril 
de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se regula 
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la admisión, y acceso a las enseñanzas artísticas superiores y se establecen criterios comple-
mentarios de matriculación.

Segundo.— Efecto de las pruebas.
1. La prueba de madurez para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores tiene por 

objeto demostrar la madurez en relación con los objetivos del bachillerato y los conocimientos 
habilidades y aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas.

2. La superación de la prueba de madurez tendrá validez permanente para el acceso a las 
enseñanzas artísticas superiores en todo el Estado y permitirá acceder a estas enseñanzas 
tras la superación en todo caso de la prueba específica correspondiente.

3. Esta prueba no tiene validez a efectos de convalidación, de homologación o de habilita-
ción profesional, ni equivale a la posesión de titulación académica alguna.

Tercero.— Destinatarios.
A la prueba de madurez podrán presentarse quienes carezcan de los requisitos acadé-

micos establecidos en la normativa básica respectiva para el acceso a las enseñanzas artís-
ticas superiores, y tengan como mínimo dieciocho años de edad o los cumplan en el año na-
tural en que se realiza la prueba, así como los mayores de dieciséis años en el caso de los 
estudios superiores de música.

Cuarto.— Presentación de solicitudes y documentación.
1. El periodo de presentación de solicitudes para la inscripción en la prueba, será del 

martes 23 de mayo al martes 30 de mayo de 2023 ambos inclusive. La solicitud cumplimen-
tada y firmada se dirigirá y presentará de forma presencial o electrónica, en la Escuela de Arte 
de Zaragoza, lugar donde se realiza la prueba.

2. Toda la información y el modelo de solicitud específico que recoge esta convocatoria 
está disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/trami-
tador/-/tramite/pruebas-de-acceso-y-admision-en-las-ensenanzas-artisticas.

3. Junto a la solicitud se presentará el documento acreditativo de haber realizado el pago 
correspondiente, si procede.

4. Los aspirantes que precisen de adaptación para la realización de la prueba de madurez, 
deberán indicarlo en la solicitud y aportar el documento acreditativo del reconocimiento del 
grado de discapacidad.

Quinto.— Lugar y fechas de realización de la prueba.
1. La prueba se celebrará el miércoles 31 de mayo de 2023 en la Escuela de Arte de Za-

ragoza, calle María Zambrano, número 5, de Zaragoza.
2. El resto de las especificaciones necesarias se publicarán por el centro en un lugar ac-

cesible para los solicitantes y en la página web del centro, una vez finalizado el plazo de ins-
cripción.

Sexto.— Comisión de evaluación.
1. Conforme a lo dispuesto en la Orden de 15 de abril de 2013, la Directora General de 

Planificación y Equidad designará la correspondiente Comisión de evaluación, procediendo a 
nombrar más de una si el número de solicitantes admitidos así lo aconsejara. En este su-
puesto, las Comisiones de evaluación deberán actuar simultáneamente.

2. La relación de los miembros de la Comisión se hará pública con antelación al inicio de 
la prueba, en el tablón de anuncios y en la web del propio centro.

3. La Comisión o Comisiones de evaluación deberán constituirse con antelación a la reali-
zación de las pruebas.

4. Corresponde a la Comisión de evaluación elaborar los diferentes ejercicios de la prueba 
tomando en consideración lo establecido en el apartado octavo de esta Orden.

Séptimo.— Estructura y contenido de la prueba de madurez para el acceso a las ense-
ñanzas artísticas superiores.

La estructura y el contenido de la prueba de madurez son los establecidos en el artículo 13 
de la Orden de 15 de abril de 2013.

Octavo.— Calificaciones de la prueba.
La calificación de la prueba se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 

14 de la Orden de 15 de abril 2013. El acta de evaluación de la prueba se recoge en el anexo 
II de la presente Orden.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/pruebas-de-acceso-y-admision-en-las-ensenanzas-artisticas
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/pruebas-de-acceso-y-admision-en-las-ensenanzas-artisticas
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Noveno.— Publicación de los resultados de la prueba y reclamaciones.
1. La publicación de los resultados de la prueba y las reclamaciones se llevarán a cabo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 15 de abril de 2013.
2. Los resultados provisionales se harán públicos en un lugar accesible para los partici-

pantes y en la página web del centro en la misma fecha.
3. La resolución de reclamaciones y la lista definitiva se harán públicas en un lugar acce-

sible para los participantes y en la página web del centro en la misma fecha.

Décimo.— Custodia y archivo de documentos.
1. Las actas y toda la documentación que se genere tanto en relación con la evaluación 

como con la expedición de los correspondientes certificados de superación de la prueba que-
dará archivada para su custodia en la secretaría del centro público donde se haya realizado 
esta.

2. Los ejercicios realizados por los candidatos serán conservados durante un año en la 
secretaría del centro público donde se ha realizado la prueba.

Undécimo.— Certificado de superación.
1. El Secretario de la Comisión expedirá a quienes la superen el certificado acreditativo de 

acuerdo con el modelo del anexo II de la Orden de 15 de abril de 2013, que tendrá como 
efectos únicos y exclusivos poder realizar la prueba de acceso específica establecida en el 
currículo correspondiente.

2. En ningún caso se extenderá certificación de haber superado alguno de los ejercicios de 
la prueba regulada en la presente Orden.

Duodécimo.— Facultades de desarrollo.
Se faculta a la Directora General de Planificación y Equidad para realizar cuantas actua-

ciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Decimotercero.— Cláusula de género.
En los casos en que esta Orden utiliza sustantivos de género gramatical masculino para 

referirse a personas, cargos o puestos, debe entenderse que se hace por mera economía en 
la expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia del sexo de las personas 
aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad en cuanto a los 
efectos jurídicos.

Decimocuarto.— Efectos.
Esta Orden surte efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Decimoquinto.— Protección de datos.
1. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, la Dirección General de Planificación y Equidad, del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, es el órgano responsable del tratamiento de los datos de ca-
rácter personal, debiendo adoptar las medidas necesarias para hacer efectivas las garantías, 
derechos y obligaciones reconocidos en la legislación sobre protección de los datos de ca-
rácter personal.

2. Los titulares de los datos podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su 
tratamiento a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los formularios normalizados disponibles (https://www.aragon.es/tramites).

3. Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=516.

4. De manera específica, las personas que en el desarrollo de este proceso accedan a 
datos de carácter personal deberán guardar sigilo sobre los mismos. En caso contrario, se 
procederá a la apertura del correspondiente procedimiento administrativo a efectos de deter-
minar las posibles responsabilidades en que hubiera podido incurrirse.

5. Durante el desarrollo del procedimiento de admisión los centros conservarán la docu-
mentación presentada por los solicitantes en un lugar que imposibilite el acceso a los datos 
de carácter personal por parte de personas ajenas a dicho procedimiento.

https://www.aragon.es/tramites
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=516


cs
v:

 B
O

A2
02

30
42

80
16

28/04/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 80

17020

Decimosexto.— Recursos.
Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación ante el 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien ser impugnado directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Los recursos administrativos se dirigirán al Consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
presentándose electrónicamente a través del servicio de Interposición de Recursos ante la 
Administración disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.
es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion, o en cualquiera de los registros elec-
trónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. También podrán presentarse presen-
cialmente en cualquiera de los registros no electrónicos indicados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 18 de abril de 2023.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ANEXO I 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES PRUEBA DE MADUREZ  

ACCESO SIN REQUISITOS ACADÉMICOS 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PRUEBA DE ACCESO PARA MAYORES  DE 18 AÑOS, ASÍ COMO LOS MAYO-
RES DE 16 AÑOS EN EL CASO DE LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE MÚSICA, SIN REQUISITOS ACADÉMI-
COS CURSO 2023-2024 

ACCESO A  
MÚSICA 

 ACCESO A  
DISEÑO 

 ACCESO A CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DE BIENES CULTURALES 



Datos del aspirante 
Apellidos: 

Nombre 

Fecha de nacimiento D.N.I./N.I.E.

Domicilio 

Localidad C.P.: Tfno: 

Correo electrónico: 

Idioma elegido: Francés     Inglés 

El aspirante solicita su inscripción en la prueba de acceso para mayores de 18 años, así como los mayores de 16 años en el 
caso de los estudios superiores de música que no reúnen los requisitos académicos para realizar la prueba específica. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
□ Justificante del pago de los derechos de examen

□ Acreditación del grado de reconocimiento de discapacidad en el caso de solicitar adaptación.

Tipo de adaptación:

El abajo firmante declara que son ciertos los datos anteriores y quedo enterado/a de las consecuencias que se 
deriven en el caso de existencia de cualquier deformación de los hechos o falsedad consignada en la presente 
solicitud 

Zaragoza, a ______ de ____________________ de 20___ 

Firma 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación y Equidad. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión del procedimiento de acceso y admisión a las Enseñanzas Artísticas Superiores. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos la da el cumplimiento de una obligación legal. 
Sus datos personales no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=831 

SR. DIRECTOR ESCUELA DE ARTE DE ZARAGOZA 
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ACTA DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO PARA MAYORES DE 18 AÑOS, ASÍ COMO LOS 
MAYORES DE 16 AÑOS EN EL CASO DE LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE MÚSICA, SIN REQUISITOS 

ACADÉMICOS 

Centro donde se realiza la prueba ____________________________ Cód. Centro _________ 

En
 el

 ca
so

 de
 ut

iliz
ar

 m
ás

 de
 un

a p
ág

ina
, im

pr
ím

as
e p

or
 el

 re
ve

rso
 

Nº 
Orden Apellidos y nombre 

CALIFICACIONES 
1er 

Ejercicio 
2º 

Ejercicio 
3er 

Ejercicio 

Nota 
media Lengua Cas-

tellana y 
Literatura 

Historia de 
España 

Historia de 
la Filosofía 

Primera 
Lengua 

Extranjera 

La presente acta, de ________ hojas, comprende ________ alumnos y acaba en 
___________________________ 
1er ejercicio: Lengua Castellana y Literatura; 2º ejercicio: Historia de España; 3er ejercicio: Primera Len-
gua Extranjera. 

Modificaciones y observaciones: 

En _________________________ a _________________ de ________________ de 20 ________ 

El/La Presidente/a, El/La Vocal, El/La Secretario/a, 

Fdo.: ________________________ Fdo.: ________________________ Fdo.: ________________________ 

ANEXO II 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 
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ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

MODELO CERTIFICADO SUPERACIÓN PRUEBA DE MADUREZ 

D/Dª. ……………………………………………………………………………………………………………………. 

Secretario/a de la Comisión Evaluadora de la prueba de madurez sustitutiva de los requisitos académicos 
establecidos para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores para mayores de 18 años, así como 
los mayores de 16 años en el caso de los estudios superiores de música, sin requisitos académicos, 

CERTIFICA

que D/Dª. ………………………………………………………………………………………………………………

con DNI, NIE o pasaporte _____________________________ 

ha superado, con fecha __________/__________/__________ 

y con la calificación de    __________________ 

La prueba de madurez sustitutiva de los requisitos académicos establecidos para el acceso a las enseñanzas artísti-
cas superiores para mayores de 18 años, así como los mayores de 16 años en el caso de los estudios superiores de 
música, sin requisitos académicos establecida por Real Decreto 21/2015, de 23 de enero, que le permite la realiza-
ción de los ejercicios correspondientes a la parte específica de la prueba de acceso a las Enseñanzas Artísticas 
Superiores. 

En _________________________ a _________________ de ________________ de 20 ________ 

El/La Secretario/a, 

Fdo.: ________________________ 

NOMBRE Y APELLIDOS) 

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación y Equidad. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión del procedimiento de acceso y admisión a las Enseñanzas Artísticas Superiores. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos la da el cumplimiento de una obligación legal. 
Sus datos personales no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=831

ANEXO III 


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2022, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un proceso selectivo para cubrir, con carácter fijo, un puesto de personal propio vacante de Técnico/a Sup

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso por turno independiente para personas con discapacidad física 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2023, de la Directora General de Personal, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al procedimiento selectivo de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así com

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	CORRECCIÓN de errores del Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.
	CORRECCIÓN de errores del Decreto 175/2022, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2022 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta de empleo público parcial del personal funcionario técnico, de gestión y de administración y servicios para el año 2023.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2023, de la Delegada del Gobierno en Aragón, decretando servicios mínimos para el transporte a los centros penitenciarios.
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/507/2023, de 13 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón, Tervalis Desarrollo y la Fundación Tervalis, para la realización de actuaciones en materia de reconocimiento de competencias
	ORDEN PRI/508/2023, de 13 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Comité de Entidades representantes de personas con discapacidad (CERMI-Aragón), para fomentar la realización de actuacio
	ORDEN PRI/509/2023, de 13 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Familias Numerosas de Aragón 3ymás, para la realización de actuaciones de apoyo y prestación de servicios 
	ORDEN PRI/510/2023, de 13 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Federación Aragonesa de los Deportes Aéreos para impulsar vías de colaboración que permitan potenciar acciones interinst

	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2023, del Director General de Investigación e Innovación, por la que se resuelve la convocatoria para el periodo 2023-2025, de subvenciones destinadas a fomentar la actividad investigadora de los grupos de investigación recono

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/511/2023, de 21 de abril, por la que se convocan subvenciones, dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027, para fomentar la inversión en economía circular, así como la realización en Aragón de proyectos empresariales que incluyan desarrollo expe
	ORDEN EPE/512/2023, de 26 de abril, por la que se determinan los servicios mínimos para el mantenimiento del servicio de transporte de viajeros en la provincia de Zaragoza como consecuencia de la huelga convocada para los días 28 de abril a 7 de mayo de 2

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/513/2023, de 14 de abril, por la que se convocan subvenciones a las entidades locales de Aragón para el año 2023 en materia de política lingüística.
	ORDEN ECD/514/2023, de 18 de abril, por la que se convoca para el curso 2023-2024 la prueba de madurez sustitutiva de los requisitos académicos establecidos para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores.
	ORDEN ECD/515/2023, de 18 de abril, por la que se convocan las pruebas de acceso y el procedimiento de admisión de alumnos a las enseñanzas superiores de Música, Diseño y Conservación y Restauración de Bienes Culturales para el curso 2023/2024.
	ORDEN ECD/516/2023, de 18 de abril, por la que se transforma la Escuela Oficial de Idiomas “Centro Aragonés de Lenguas Extranjeras para la Educación” (CARLEE), en una Extensión de Escuela Oficial de Idiomas.
	ORDEN ECD/517/2023, de 20 de abril, por la que se crea el Centro de Profesorado específico “Centro Aragonés de Lenguas Extranjeras para la Educación (CARLEE)”.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/518/2023, de 17 de abril, por la que se convocan subvenciones en materia de cooperación para los grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI), en el marco del Plan Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027, para Aragón para
	ORDEN AGM/519/2023, de 20 de abril, por la que se modifica la Orden AGM/408/2023, de 3 de abril, por la que se convocan las subvenciones para la cosecha en verde de viñedo, establecidas en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación d
	RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se desestima la solicitud de evaluación de impacto ambiental y se deniega la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación por
	RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 31 de mayo de 2005, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga 
	RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Granja El Pinadillo, SL, con NIF B50865922, con código E
	RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto de una vivienda unifamiliar en Anciles, en el polígono 3 parcela 76 en el término municipal de Benasque
	RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto de Interés General de Aragón para la ampliación del Aeropuerto de Teruel, en el término municipal de T
	RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de refor

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/520/2023, de 19 de abril, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones a la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud (RAEPS) del año 2023.
	ORDEN SAN/521/2023, de 19 de abril, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones a la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud (RAPPS) de 2023.
	ORDEN SAN/522/2023, de 21 de abril, por la que se modifica parcialmente la Orden SAN/7/2023, de 12 de enero, por la que se establecen normas para garantizar la prestación de servicios esenciales en el sector del transporte de enfermos y accidentados en am



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2023, del Gobierno de Zaragoza, por la que se anuncia, Pliego de Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas, que regirán la licitación pública para la cesión del uso, en régimen de concesión administrativa, para la in


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto modificado de la infraestruct
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de modificación de la autorización administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar
	ANUNCIO del Director General de Energía y Minas, sobre la aprobación del proyecto de explotación de arcillas y arenas caoliníferas a cielo abierto en la concesión minera “Encarnita” número 5638 y del plan de restauración asociado, en los términos municipa

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2023, de la Directora General de Vivienda y Rehabilitación, por la que se aprueba la lista definitiva de personas adjudicatarias de diez viviendas situadas en la carretera de Alcañiz, número 38, del municipio de Teruel.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	EXTRACTO de la Orden EPE/511/2023, de 21 de abril, por la que se convocan subvenciones, dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027, para fomentar la inversión en economía circular, así como la realización en Aragón de proyectos empresariales que incluyan 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2023, de la Directora General de Patrimonio Cultural, por la que se inicia procedimiento y se abre un periodo de información pública para la declaración de los molinos de regolfo del Monasterio de Nuestra Señora de Rueda en el
	RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2023, de la Directora General de Patrimonio Cultural, por la que se inicia procedimiento y se abre un periodo de información pública para modificar la delimitación e incluir medidas de tutela para el yacimiento arqueológico, b

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	EXTRACTO de la Orden AGM/518/2023, de 17 de abril, por la que se convocan subvenciones en materia de cooperación para los grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI), en el marco del Plan Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027, p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Inagropec, SL, a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en Teruel, sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública de la parcela 143 del polígono 12 de Beceite, sita en el paraje “El Comú”, perteneciente al Ayuntamiento de

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	EXTRACTO de la Orden SAN/520/2023, de 19 de abril, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones a la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud (RAEPS) del año 2023.
	EXTRACTO de la Orden SAN/521/2023, de 19 de abril, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones a la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud (RAPPS) de 2023.

	AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Ayuntamiento de Almudévar, relativo a la solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas para Parque Eólico “San Isidro”.

	AYUNTAMIENTO DE AZANUY-ALINS 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Azanuy-Alins, relativo a la solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para nueva instalación de parque fotovoltaico La Palomera y sus infraestructuras de evacuación, de 3 Mv-3,6 MWp y su línea de evacuación. 




